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septiembre, en .el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

EI·titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en
las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid. 3 de mayo de 1989.-La Directora general, Régina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Politiea Tecnológica. por la que se homologa
una pantalla con teclado marca «(Alca/el», modelo Alcatel
3920, fabricaCÚJ por «Alcatel Austria», en Viena (Austria),

Recibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por (<Alcatel Ibertel. Sociedad' Anónima», ,con domicilio
social en calle Edison, 4, municipio de Madrid. provincia de Madrid,
para la homologación de una pantalla con teclado fabricado por «Alcatel
Austria», en su instalación industrial ubicada en Viena'(Austria);

Resultando que por el interesado se ha presentadO', Iadoeumentación
exigida por la legislación vigente que afecta al produCto cuya homologa
ción solicita, y que el «Laboratono Central Oficial' de Electrotecnia de
la, Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid»,
mediante dictamen técnico con clave 89034016, y la Entídad colabora·
dora«Bureau Veritas Españo~ Sociedad Anónima», por certificados de
clave MDD299000189a2. han hecho constar, respectivamente; que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones acluálinente' esta
blecidas por el Real Decreto 1250/1983, de 19 de junio.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar los citados productos ,con la contraa
seña de homologación GPT.oOOO3 y fecha de caducidad del día 3 de
mayo de 1991, definiendo como caraCterísticas tecnicaspara cada marca
y modelo, homologado las que se indican acontinuactón, debiendo el
lDter"esado presentar, en su caso, los certificados de conformidadde la
producción antes del día 3 de mayo de, 1990.

Esta homologación se efectua en relación con la disp?sición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquierOtro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar á la
suspensión cautelar de la misma,. .independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eno pudieran derivarse.

Caracterlsticas comunes a todas las ,marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo--pantalla. Unidades: Ptil~

godas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Tipo de teclado.

Valor de las caractensticcts para cada marca y modelo
Marca «A.lcatel», modelo Alcatel 3920.

Características:
Primera; 10.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Combinado.

El titular de esta resolución presentará, dentro del periodo fijado para
someterse al control y seguimiento de la producdón,deCla,ración en la
que haga constar que en la fabricación de.dichos produc:tosIos sistemas
de control de cabdad utilizados se mantienen, comominimo, .en las
mismas -condiciones Que en el momento de la homologación.

Lo que. se hace público para general conocimiento~
Madrid, 3 de mayo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Polftica Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla marca «Cornmodore». modelo 1403, fabri
cada por «Advanced Datum Information Corp_» en Tai~

chung (Taiwan).

Recibida en la Dire<:ción General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Commodore, S. A.», con domicilio social en la calle del
Príncipe de Vergara, 109, municipio de Madrid, provincia de Madrid,
para la homologación de una pantalla fabricada por «Advanced Datum
Information Corp.» en su instalación industrial ubicada en Taichung
(Taiwan);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al prodUcto cuya homologa~

ciónso(icüayque el «Laboratorio de eTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediantecdictamen técnico con clave 2571-M~IE.
y la Entidad colaboradora «Bureau Ventas Español, S. A.», por
certificado de'clave MDD2I990000986, han hecho constar, respectiva~

mente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 1250/1985. de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición,h3c.'re:suelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación GPA-059I. y fecha de caducidad del día 3 de mayo de
1991, definiendo como caracterfsticastécnicas <para cada marca y
modelo hOmologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del, día 3 de mayo de 1990,

Esta hom(llogación se efeCtúa en relación-con la disposición que se
cita, y,por tanto, el producto deberá cumplir cualq1,lier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera' de lascortdicíones fundamentales
en las que sej:lasa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera, Descripción: Diagonal del tubo--pantalla. Unidades: Pul

gadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera: Coloración de pantalla.

Valor de las caractertsticas para cada marca y modelo
Marca «Commodore», modelo 1403.

Características:
Primera: 14.
Segunda: Nfanuméricajgráfica.
Tercera: Monocroma.

El titular de •esta Resolución presentará" dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la, producción, declaración en
la que haga constar que ,enlafa1?ricacióndedichos productos los
sistemas de control de, calidad, utilizados se mantienen, como mínimo,
en_las mismas condiciones que e~ el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-LaDirectora generaL Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1989, de la Dirección
Genera/de Pob1ica. Tecnológica. por la que se homologan
cinc:o moderos para la transmisión de datos, marca ((Micro
COm», modelo AX(9624C, AXj1200, AXj2400, AXj2400C y
AX/9624, fabricados por «Microcom, Inc.». en Norwood
(Estados Unidos),

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por· «Next-Ford,. Sociedad Anónima», con domicilio social
en··la calle .Doce· de Octubre, 38, municipio de. Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de cinco modenlS para la transmisión de
datos, fabricados por· «Microcom,:·lne.»~.en Su instalación industrial
ubicada en Norwood (Estados Unidos);

Resultando que por el interesado se ha' presentado la documentación
exigida ~r la leg1slaciónvigente Que afecta al producto cuya homologa
ción sobciút y Q.ue ell..aboratorio Central Oficial de Electrotecnia de
la Escuela Técmca Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediantedietamen técnico. conclave 88034086, Y laEntidad colabora
dora.«N'orcontrol; Sociedad Anónima»; por certificado de clave NM-IA~
NfS.Ol, han hecho constar. respectivamente, que el modelo presentado
cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Dirección General, de acuerdo cOn 10 establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GMD-0097, y fecha de caducidad del día 3 de mayo
de ·1991, definiendo como· características. téctiicas .para cada· marca y
modelo. homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en .·su caso, ·105 certificados ·de conformidad de ·la
producción antes del día 3 de mayo de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en'las- que ,se. basa la concesión de esta 'homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma; independientemente de su posterior
anulación, en' su caso, y sin perjuicio de las respol1sabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.
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Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Presentación fi-sica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera. Descripción: Protocolo/velocidad de transmisión. Unida

des: xxxfbítsfs.

J'alor de las caractensticQS para cada marca y tipo

Marca «Microcom», modelo AXj9624C.
Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono-asincrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V22, V22 bis, V29 y V27j9.600.

Marca «Microrom», modelo AX¡1200.

Características::
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Síncrono-asincronojdúplex-semidúplex.
Tercera: V22, V22 bis, V29 y V27j1.200.

Marca «MicrocolIl», modelo AX¡2.400.
Características:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono-asíncrono/dúplex-semiduplex.
Tercera: V22, V22 bis, V29 y V27j2.400.

Marca «.MicrocorJl», modelo AXj2.400C

Caracteristicas:
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono-a,sincronojdúplex-semidúplex.
Tercera; V22, V·22 bis, V29 y V27/4.800.

Marca «Microcom», modelo AX-9.624.
Características: •
Primera: Equipo independiente.
Segunda: Sincrono-asíncrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V22, V22 bis, V29 y V27j7.200.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir además lo establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de ordenación de las Telecomunica·
ciones.

El titular de esta resolución deberá presentar, dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que haga constar que en la fabricación de dichos
productos los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como mínimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 3 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Política Tecnológica, por la que se homologa
una pantalla marca «Fuy·itsu». modelo FMM·14 V, fabri-
cada por «Continema Systems Ine.» en Tao.vuan
(Taiwdn).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Fujitsu España, S. A,», con domicilio social en el paseo
de la Castellana, 95, municipio de Madrid, provincia de Madrid, para
la homologación de una pantalla fabricada por «Continental Systems
lnc.» en su instalación industrial ubicada en Taoyuan (Taiwán);

Resultando que por la interesada se hapreSemado la documentación
exigida porla legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita_ y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid,
mediante dictamen técnico con clave 89034018. y la Entidad colabora·
dora «Norcomrol, S. A.», por certificado de clave NMFJIA04, han
hecho constar, respectivamente, que el modelo presentado cumple todas
las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985. de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GPA-0589 y fecha de caducidad del dia 3 de mayo de
J991, definiendo como características -técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se iIidican a continuación, dt:biendo la
interesada presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
prodUCCIón antes del día 3 de mayo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamemo
o disposición Que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin petjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul·

gadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Terecra: Coloración de pantalla.

Valor de las caracteristicas para cada marca y modelo
Marca «Fujitsu», modelo FMM-14 V.

Características:
Primera; 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Terrera: Policroma.

La titular de esta Resolución deberá presentar, dentro del período
fijado para someterse al control y seguimiento de la producción,
declaración en la que haga constar que en la fabricación de dichos
productos los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen,
como minimo, en las mismas condiciones que en el momento de la
homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 3 de mayo de 1989.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.

RESOLUCION de 3 de maro de ]989. de la Dirección
General de Politica Tecnológica. por la que se homologan
12 pantallas, marca «Data Generab>, modelos D 216. Y
otros, fabricadas por «Data General (Thailand), Ltd.», en
Pathumtani (Tailandia).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Data General, Sociedad Anónima», con domicilio
social en la calle Condesa de Venadito, 1, municipio de Madrid,
provincia de Madrid, para la homologación de 12 pantallas fabricadas
por «Data General (Thailand), Ltd», en su instalación industrial
ubicada en Pathumtani (Tailandia);

Resultando que por la interesada se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio «eTC Servicios Electromecánicos,
Sociedad Anónima», mediante dictamen técnico con clave 2623-M·IE,
y la Entidad colaboradora «Norcontrol, Sociedad Anónima», por
certificado de clave NM.DG·IA-OI, han hecho constar, respectivamente,
que los modelos presentados cumplen todas las especificaciones actual~
mente establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ~ resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologaCión GPA·0590, y fecha de caducidad del día 3 de mayo de
1991, definiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo la
interesada presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 3 de mayo de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera, Descripción: Diagonal dellubo-pantalla. Unidades: Pulga
das.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

¡ "a/or de las caraclenslicas para cada marca r modelo

Marta ({Dala General», modelo D 216.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Monocroma.


